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Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Dispuesto por Orden de· 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la dtada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Díaz Gndino, contra la Administración del Estado sobre la evaluación nega
tiva de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sen
kncia el24 de mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María José García Anguiano, en nom
bre y representación de don Juan Díaz Godino, contra la resolución deses
timatoria presunta, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, del recurso de alzada interpuesto contra la comunicación efec
tuada por la Comisión Nacional de Evaluación y contra la resolución dic
tada, de fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión Nacional de
Evaluación de la Investigación, que acordó evaluar negativamente los tra
mos 1.0 y 2.° por ser conformes a Derecho los referidos actos adminis
trativos impugnados; sin expreso pronunciamiento en costas".

En el recurso contencioso-administrativo número 635/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don José
María Salinas Martínez de Lecea, contra la Administración del Estado
sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del
recurrente, ha recaído sentencia el 31 de mayo de 1993, cuyo fallo es
el siguiente:

_Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José María Salinas Martínez de Lecea, contra la dene
gación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de 23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional de Evaluación de
la Investigación, que acordó la evaluación negati¡a del tramo 1.0, por apa
recer ajustada a Derecho la resolución que en el recurso se impugna. Sin
que haya lugar a expresa condena en costas a ninguna de las partes».

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar. publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad In'ves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.327/1992, interpuesto por don
Radhames Hernándiiz Mejía.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.327/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, interpuesto por don Radhames Hernández Mejía, con
tra la AdministraciónAel Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 26 de mayo
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador don Angf'l Garcia Casio Alvarez, en nombre y representación
de don Radhames Hernández Mejía, contra la Resolución tácita, poste-
riormente expresa por acuerdo dictado el día 30 de julio de _1992, por
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra otro anterior. de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de fecha 22 de noviembre de 1990, acuerdos que se
confirman por ser ajustados a Derecho, sin hacer espcial condena en
costas."

Madrid, 8 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.
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y representación de don Antonio José Rubio Ayuso, contra la resolución
desestimatoria presunta, de la Secretanade Estado de Universidades e
Investigación, del recurso de alzada interpuesto contra la resolución dic
tada, en fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión Nacional de
Evaluación de la Investigación, que acordó evaluar negativamente el tramo
primero por ser conformes a derecho los referidos actos administrativos
impugnados; sin expreso pronunciamiento en costas."

RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 635/1991,
interpuesto por don José María Salinas Martínez de Lecea.
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Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el ,recurso contencioso-administrativo número 752/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don Antonio
José Rubio Ayuso, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 3 de mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Sofía Morcillo Casado, en nombre

En el recurso contencioso-administrativo número 826/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, interpuesto por don José Adolfo Rodríguez Asensio,
contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de dis
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 30
de abril de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador don Luis Alvarez Fernández, en nombre y representación de
don José Adolfo Rodríguez Asensio, contra la denegación por acuerdo
de 18 de febrero de 1992, del recurso de alzada interpuest<J ante la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación, contra otro anterior
de fecha 23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora

7046 RESOLUC10N de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 752/1991,
interpuesto por don-Antonio José Rubio Ayuso.

7048 RESOLUC10N de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admini<;trativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, en el recurso contencio
so-administrativo número 826/1992, interpuesto por don
José Adolfo Rodríguez Asen.sio.
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Madrid, 8 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

llm9. Sr. Secretario de ia Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

de la Actividad Investigadora del Ministerio de Educación, acuerdos que
se confirman por ser l\iustados á derecho, sin hacer especial condena en
costas procesales.~

Dispuesto por Orden de" 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

~Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Ezequiel Cabrera Ordóñez contra la resolución de fecha
23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora que procedió a evaluar positivamente el tramo segundo
solicitado por el interesado y de forma negativa el tramo primero, y contra
la. resolución de fecha 31 de marzo de 1992 de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación que desestimó el recurso de alzada for
mulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas reso
luciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico en lo relativo a la
citada valoración negativa, confirmándolas en cuanto a la valoración posi
tiva que contienen, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite
en que se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional
proceda a evaluar nuevamente el tramo objeto del recurso, razonando
y motivando adecuadamente la decisiÓn que adopte con arreglo a los cri
terios y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin
hacer imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso.»

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves·
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.115/1991, interpuesto por don
José González Díez.
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Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 296/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castil1a~LaMancha, con sede en Albacete, interpuesto por don
Alfonso Artigao Ramires, contra la Administración del Estado sobre la
evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 14 de julio de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

..Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Alfonso Artigao Ramires contra el acto
presunto por silencio adlt1inistrativo negativo (resolución expresa de fecha
12 de marzo de 1992) del recurso de alzada formulado por dicha parte
por escrito de fecha 17 de diciembre de 1990 ante el Secretario de Estado
de Universidades e Investigación, dependiente del Ministerio de Educación
y Ciencia, contra el acuerdo de la Comisión Nacional de Evaluación de
la Actividad Investigadora de fecha 22 de noviembre de 1990 por la cual
se le valoraba negativamente el tramo de actividad investigadora en sus
criterios de valoración 81 y 82 del período comprendido entre los años
1980/1986 (ambos inclusive), sin costas."

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.115/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don José González Díez, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 8 de junio de 1993,
cuyo fallo es el siguiente:

«Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Luis González Díez contra la resolución de fecha
17 de !narzo de 1992 de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación que, acogiendo en parte él recurso de alzada formulado frente
a la resolución de 23 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Eva
luadora de la Actividad Investigadora, procedió a evaluar positivamente
los tramos segundo y tercero solicitados. por el interesado y de forma
negativa el tramo primero, y contra la resolución de 21 de enero< de 1993
de la misma Secretaría de Estado que desestimó el recurso de reposición
planteado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas reso
luciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico en lo relativo a la
citada valoración negativa, confirmándolas en cuanto a la valoración posi
tiva que contienen, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite
en que se produjo la infracción a_fin de que la indicada Comisión Nacional
proceda a evaluar nuevamente el tramo objeto del recurso, razonando
y motivando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a los cri
terios y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin
hacer imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso."

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
bwestigadora.

7051 RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de leo Contencioso-Administrativo dele Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en
Albacete, en el recurso contencioso-administrati'vo número
296/1992, interpuesto por don Alfonso Artigao Ramires.

En el recurso contendoso-administrativo número 1.725/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Ezequiel Cabrera Ordóñez, contra
la Administratión del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29 de junio
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

En el recurso contencioso-administrativo número 683/1991, seguidu
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.7050 RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia

de la Comisión Nac·ional Evaluadora de la AcUvidad Inves
tigadora, por la que se hace'pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-AdministratilJO del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencú).
so-administrativo número 1.725/1991, interpuesto por don
Ezequiel Cabrera Ordóñez.

7052 RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencin
de la Comisión Nacional Evaluadora de la· Actividad Inves
tigadora, por la que se hace púhlica la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superi.or de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 683/1991,
interpuesto por don Pedro Cartujo Estébanez.


